
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 19.070 QUE APROBÓ EL ESTATUTO DE LOS PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, Y DE LAS
LEYES QUE LA COMPLEMENTAN Y MODIFICAN, PARA PERFECCIONAR LA CAUSAL DE TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS

DOCENTES MUNICIPALES, DETERMINADA POR SALUD INCOMPATIBLE
(BOLETÍN N° 11.322-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, DE 1996, DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO

DE LA LEY Nº 19.070 QUE APROBO EL ESTATUTO DE LOS
PROFESIONALES DE LA EDUCACION, Y DE LAS LEYES QUE LA

COMPLEMENTAN Y MODIFICAN

Párrafo VII
Término de la relación laboral de los profesionales de la educación

Artículo 72. Los profesionales de la educación que forman parte de una dotación
docente del  sector  municipal,  dejarán de pertenecer a ella,  solamente,  por  las
siguientes causales:

a) Por renuncia voluntaria;

b) Por falta de probidad, conducta inmoral, establecidas fehacientemente en un
sumario, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 127 al 143 de la
ley  N°  18.883,  en  lo  que  fuere  pertinente,  considerándose  las  adecuaciones
reglamentarias que correspondan.

En el caso que se trate de una investigación o sumario administrativo que afecte a
un profesional de la educación, la designación del fiscal recaerá en un profesional
de la respectiva Municipalidad o Departamento de Educación Municipal o de la
Corporación Municipal, designado por el sostenedor.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Reemplázase la letra h) del artículo 72 del decreto con fuerza de
ley  N°  1,  de  1996,  del  Ministerio  de  Educación,  que  Fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.070,  que aprobó el  estatuto de los
profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y modifican,
por la siguiente:
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c)  Por  incumplimiento  grave de las  obligaciones  que impone su función,  tales
como  la  no  concurrencia  del  docente  a  sus  labores  en  forma  reiterada,
impuntualidades  reiteradas  del  docente,  incumplimiento  de  sus  obligaciones
docentes  conforme  a  los  planes  y  programas  de  estudio  que  debe  impartir,
abandono injustificado del aula de clases o delegación de su trabajo profesional
en otras personas.

Se entenderá por no concurrencia en forma reiterada la inasistencia del trabajador
a sus labores sin causa justificada durante dos días seguidos, dos lunes en el mes
o un total de tres días durante igual período de tiempo.

d) Por término del período por el cual se efectuó el contrato;

e) Por obtención de jubilación, pensión o renta vitalicia de un régimen previsional,
en relación a las respectivas funciones docentes;

f) Por fallecimiento;

g) Por aplicación del inciso séptimo del artículo 70.

h) Por salud irrecuperable o incompatible con el  desempeño de su función en
conformidad a lo dispuesto en la ley Nº 18.8831.

“h) Por  salud  incompatible  con  el  desempeño  de  su  función,  debidamente
calificada por el juzgado del trabajo.

1Artículo 147.- La declaración de vacancia procederá por las siguientes causales:
a) Salud irrecuperable o incompatible con el desempeño del cargo;
b) Pérdida sobreviniente de alguno de los requisitos de ingreso a la municipalidad, y
c) Calificación del funcionario en lista de Eliminación o Condicional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.  
Artículo 148.- El alcalde podrá considerar como salud incompatible con el desempeño del cargo, haber hecho uso de licencia médica en un lapso continuo o discontinuo superior a seis
meses en los últimos dos años, sin mediar declaración de salud irrecuperable.
No se considerarán para el cómputo de los seis meses señalado en el inciso anterior, las licencias otorgadas en los casos a que se refiere el artículo 114 de este Estatuto y el Título II,
del Libro II, del Código del Trabajo.
El alcalde, para ejercer la facultad señalada en el inciso primero, deberá requerir previamente a la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez la evaluación del funcionario respecto a 
la condición de irrecuperabilidad de su salud y que no le permite desempeñar el cargo.
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Se entenderá por salud incompatible, haber hecho uso de licencia médica en un
lapso  continuo  o  discontinuo  superior  a  seis  meses  en  los  últimos  dos  años,
exceptuando las licencias por accidentes del trabajo, enfermedades profesionales
o por maternidad;

i) Por pérdida sobreviniente de algunos de los requisitos de incorporación a una
dotación docente, e

El empleador podrá pedir del juzgado del trabajo correspondiente la calificación de
incompatibilidad de la salud del trabajador con la labor docente solamente en caso
de que éste haya hecho uso de licencia médica en un lapso continuo o discontinuo
superior  a seis  meses en los últimos dos años,  exceptuando las  licencias  por
accidentes del trabajo, enfermedades profesionales o maternidad.

El  tribunal  deberá  solicitar  un  informe médico  de  incompatibilidad  antes  de  la
audiencia  preparatoria,  a  el  o  los  organismos  o  profesionales  que  estime
pertinente. Dicho informe deberá contener, a lo menos, un diagnóstico completo
de la salud del trabajador, un informe sobre la recuperabilidad de su dolencia o
enfermedad y una opinión médica sobre la compatibilidad o incompatibilidad de
dicha  enfermedad,  sea  ésta  recuperable  o  no,  con  la  labor  docente  que  el
trabajador  ejerce.  En caso de otorgarse la  calificación de incompatibilidad y el
empleador  procediere  al  despido,  el  trabajador  tendrá  derecho  a  todas  las
indemnizaciones  legales  y  convencionales  a que haya lugar  conforme con las
reglas generales.

El docente objeto de la calificación de incompatibilidad no podrá ejercer la acción
contenida en el inciso segundo del artículo 75 de la presente ley2.”.

Artículo 149.- Si se hubiere declarado irrecuperable la salud de un funcionario éste deberá retirarse de la municipalidad dentro del plazo de seis meses, contado desde la fecha en que
se le notifique la resolución por la cual se declare su irrecuperabilidad. Si transcurrido este plazo el empleado no se retirare, procederá la declaración de vacancia del cargo.
A contar de la fecha de la notificación y durante el referido plazo de seis meses el funcionario no estará obligado a trabajar y gozará de todas las remuneraciones correspondientes a su
empleo, las que serán de cargo de la municipalidad.
2 Artículo 75: El hecho de que el profesional de la educación reciba parcial o totalmente la indemnización a que se refieren los artículos 73 y 73 bis, importará la aceptación de la causal,
sin perjuicio de su derecho a reclamar las diferencias que estime se le adeudan.
Si el profesional de la educación estima que la Municipalidad o Corporación, según corresponda, no observó en su caso las condiciones y requisitos que señalan las causales de término
de la relación laboral establecidas en la presente ley, incurriendo por tanto en una ilegalidad, podrá reclamar por tal motivo ante el tribunal de trabajo competente, dentro de un plazo de
60 días contado desde la notificación del cese que le afecta y solicitar la reincorporación en sus funciones. En caso de acogerse el reclamo, el juez ordenará la reincorporación del
reclamante.

3



4


